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mente, con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de
reposición ante el Rector, en el plazo de un mes, de conformidad
con el artículo 116 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Madrid, 18 de enero de 2002.—El Rector, Raúl Villar Lázaro.

1775 RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2002, de la Uni-
versidad Autónoma de Madrid, por la que se nombra
Profesor titular de Universidad a don José Patricio
Saiz González.

De conformidad con la propuesta de la Comisión nombrada
para juzgar el concurso para la provisión de una plaza del Cuerpo
Docente de Universidades convocada por Resolución de 26 de
marzo de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de abril), de
acuerdo con lo establecido en el artículo 42 de la Ley Orgáni-
ca 11/1983, de Reforma Universitaria y demás disposiciones que
la desarrollan, habiendo cumplido el interesado los requisitos a
que alude el artículo 5 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre,

Este Rectorado ha resuelto efectuar el siguiente nombramiento:

Profesor titular de Universidad a don José Patricio Saiz Gon-
zález, con documento nacional de identidad 13.767.407, en el
área de conocimiento de «Historia e Instituciones Económicas»,
departamento de Análisis Económico: Teoría Económica e Historia
Económica, clase de convocatoria, concurso.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, a partir del
día de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado», de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Previa-
mente, con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de
reposición ante el Rector, en el plazo de un mes, de conformidad
con el artículo 116 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Madrid, 18 de enero de 2002.—El Rector, Raúl Villar Lázaro.

1776 RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2002, de la Uni-
versidad Autónoma de Madrid, por la que se nombra
Profesor titular de Universidad a don Pablo Varona
Martínez.

De conformidad con la propuesta de la Comisión nombrada
para juzgar el concurso para la provisión de una plaza del Cuerpo
Docente de Universidades convocada por Resolución de 22 de
mayo de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de junio), de
acuerdo con lo establecido en el artículo 42 de la Ley Orgáni-
ca 11/1983, de Reforma Universitaria y demás disposiciones que
la desarrollan, habiendo cumplido el interesado los requisitos que
alude el artículo 5 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre,

Este Rectorado ha resuelto efectuar el siguiente nombramiento:

Profesor titular de Universidad a don Pablo Varona Martínez,
con documento nacional de identidad 3.484.002, en el área de
conocimiento de «Ciencia de la Computación e Inteligencia Arti-
ficial», departamento de Ingeniería Informática, clase de convo-
catoria, concurso.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, a partir del
día de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado», de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Previa-
mente, con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de

reposición ante el Rector, en el plazo de un mes, de conformidad
con el artículo 116 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Madrid, 18 de enero de 2002.—El Rector, Raúl Villar Lázaro.

1777 RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2002, de la Uni-
versidad Autónoma de Madrid, por la que se nombra
Profesora titular de Universidad a doña María Almu-
dena Albillos Martínez.

De conformidad con la propuesta de la Comisión nombrada
para juzgar el concurso para la provisión de una plaza del Cuerpo
Docente de Universidades convocada por Resolución de 26 de
marzo de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de abril), de
acuerdo con lo establecido en el artículo 42 de la Ley Orgáni-
ca 11/1983, de Reforma Universitaria y demás disposiciones que
la desarrollan, habiendo cumplido la interesada los requisitos que
alude el artículo 5 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre,

Este Rectorado ha resuelto efectuar el siguiente nombramiento:

Profesora titular de Universidad a doña María Almudena Albi-
llos Martínez, con documento nacional de identidad 7.488.358,
en el área de conocimiento de «Farmacología», departamento de
Farmacología y Terapéutica, clase de convocatoria, concurso.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, a partir del
día de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado», de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Previa-
mente, con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de
reposición ante el Rector, en el plazo de un mes, de conformidad
con el artículo 116 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Madrid, 18 de enero de 2002.—El Rector, Raúl Villar Lázaro.

1778 RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2002, de la Uni-
versidad Autónoma de Madrid, por la que se nombra
Profesor titular de Universidad a don Herko Piet van
der Meulen.

De conformidad con la propuesta de la Comisión nombrada
para juzgar el concurso para la provisión de una plaza del Cuerpo
Docente de Universidades convocada por Resolución de 22 de
mayo de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de junio), de
acuerdo con lo establecido en el artículo 42 de la Ley Orgánica
11/1983, de Reforma Universitaria y demás disposiciones que
la desarrollan, habiendo cumplido el interesado los requisitos que
alude el artículo 5 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre,

Este Rectorado ha resuelto efectuar el siguiente nombramiento:

Profesor titular de Universidad a don Herko Piet van der Meulen,
con documento nacional de identidad X1858204-B, en el área
de conocimiento de «Física Aplicada», departamento de Física de
Materiales, clase de convocatoria, concurso.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, a partir del
día de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado», de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Previa-
mente, con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de
reposición ante el Rector, en el plazo de un mes, de conformidad
con el artículo 116 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Madrid, 18 de enero de 2002.—El Rector, Raúl Villar Lázaro.


